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2, Suelos.-Textura. y estructura .de ·lossuelos.~Elementos
minera.les.-Materia orgánica...,-Tipos "dE!!' suelos..:,-Ret:onoc¡mIen~
to de suelos.-Elsuelo y la pJanta.~ModificacióJl.Yconserva
ción del suelo.

3. Abonos.-At>onos nitrogenados: composi(:ión, efectos y
empieo.-Abonos fosfóricos:.. composición, eíectosy" et'ilpleo.
Abonos potásicos: composición, efectos y, eillpleo.~COnfepción de
fórmulas de abonado.-Abonos compuestos,-Abonos foUare~,,

Abonudo orgánico.
4. Clasificación de los vegetales.-Algas;hongo$yliquenes.

Pteridofitas: los helecho5.-Gimnospermas: las,' co.píferas; ........An~
giospermas: monocotiledóneas y dicotiledórwas.

5. Morfolog1a de los vegetales,$uperiote¡j:, raíz, tallo, hojas.
nores e inflorescencias..,.....Anatomia de las plantassupe(iores,
La célula.-Tejidos: Merist€'IUoS y tejidos conduc~<?res;;

6. Fisiología de los vegetales superiores:-F\lriciones. bjo~
lógicas de los vegetales superiores:. absorción ,de' alimentos,
conducción, fotosíntesis nutrición, reserva• .respiraoióny trans~

piración. .
7. Multiplicación vegetal.":"'-Mutiptic~cióuvegetativa de 'las

plantas superiores,-Reproducción.-La flor.-CiDeceú. y anf1['o~

(:eo.·-~Polinización: tipos.-Fecundación,~EI .fru~o.---"-La ·semilla.
8. lnsectos.-Características morfológicas,:.·.<;:uerpo,alas.. pa'

tas, .y aparato bucaL-Fisiologlade los insectos: metamorfosis.
alimentación, respiración y reprooucción ....;.-Clasificación de los
insectos.

9. Motores de explosión y de cOlnbusti6n interl1iL~Ciclode.
los motores de explosión de dos V cuatrotiempos~~~r~llración;
Encendido.-Ciclo del motor D.iáseL -Sistema inyect9.1;\

10. El tractor.-,.-Embrague,~Cajade carribios.-:-DiferenciaL
Engcase -Transmisión.-Direcclón.-::-Tractores de.:rueda,H y. de
cadenas.-Barra de tiro.-Poleas.-Bomba hidráulI-ca.-·Enganche
en trE:~ puntos.-Toma de fuerza.

Para aspirantes Peritos Agricolas,o,lngenieros Témicos
Agricolas

L Cultivo de cereales de invierno.-:-,ProdUcció? de trigo,:
siembra, laboreo, recolección' y .comercializaclón.__...:Producción
de cebada: siembra. laboreo, recolocci6u, y :comercializacióu,

2. Cultivo de plantas raícos. ytubérculos;":"'-Produpciónde
remolacha: siembra, .laboreo, rccolei:ción._Prtlducción/Íe'. pata~
ta: plantación, laboreo, recolección y comercialización, .'

3. Cultivos forrajeros,~Producción de maíz forrajero.:
Siembra, laboreo, recolección.-Producciónde alfalfa:' siembra;
laboreo y recolección.~Henificación.-,.-Ensi1ado; .' ' . '

4. CuLtivos frutales.-Producciónde' frutas de ,pepita, plan
tación, laboreo. recolección. ycomercialización..;....,.Ptoducci6n de
frutas de hueso: plantaCión, laboreo, recolecct<lll y comerctaliza~

ción.
5. Maquinaria. agrícola.--:-Arados:. tipo~.,regulación.~Gradas

y cultivadores.~Maquinaria para el abonado" siembTa:yplan
tación.~Maquinaria.para la. siega y. trilla.--..,.CosechadotáS.-Em
pucadoras.-Ensiladoras;

6. Pl'otección de los cultivos.-Agentes productores depla
gas y enfermedades.-Lucha contra las. enfermedades produ~
cidas por hongos.-Lucha contra las,plagas,~Lucha contra las
malas hierbas.-Aparatos fitosanitarios;

Para aspirantes Peritos de Montes o higellierm{Técntco$
Forestales

1. Dusometría.-Cubica.ción deárgoles en picyapeaaOfi,
Relascopio.-Medición de alturas y diáIlletros .dearpoles,-Cu
bÍCación de masas.-Epidometría.-Diferentes. fOl'nJas de apr()Ve~
chanüento del monte.

2. Características culturales de las pI~incipales espé:cies fo~

resLaLes.-Resinas.-Coniferas. -Frondosas:cupuUferas. - Oleá
ceas.-Betuláceas.-AlmiKPas.

3. Establecimiento y explotación'. de viveros forestales.-Pre
paradón del terreno,-Abonado.~Préparatión:dqla semiUa·;...."..
Slémbra.-Riegos.-Escardas.-Protecci6n,-Hepicado.-'---Cultiv0,
Estaquillado.

4, R-epoblaciones forestales.-Repoblilcionespor siembra: ti
pOs de siembra y épocas apropiadas.""":'RepoblaciQ!'ies forestales
por plantación: formas y épocas de realizar-las plantaciones;
La,bores posteriores a los montes l"'epoblados~.;....,.Repobla.tiónde
margenes

5. Explotación forestd:l.·~Desbroce.·~,:Derribo.-Destainado.

Descortezado.~Clasifica.cíón '! .. tallado.-Tronzado...-:.,Sacas ppr
gravedad, arrastre. vía. fluvial y vía' aérea.-Carga y ,descarga
Transporte.

6. Piscicultura y cinegetica.~Caractetisticas morfológicas y
biológic:as de las especie.':> piscicclas de mayor interés en Espa.~
ña.-Críus y repoblaciones.-Piscifactorías.-.:;..,Protección y arde"
n~\ción legal de la pesca :-Característicasmorfológicas ybioló
glCas de las especies cinegéticas de mayor ihteréSe-h' Espaiía.
Crías y repoblaciones.-Protección de la caza..,.....Ordenaciólile·
gal de ltt caza.-Cotos sociales.

CAPíTULO IV

(;omun para. todo<; los aspirantes

1. El Estado español: concepto y fines,-Jefatura del Es
tado: funciones y puderes.-Suc€sión en la jef«tura del Estado.
Consejo deI Reino y Consejo de Regencia.

2. las Cortes Españolas: (,'OmposiClon. organización y fun
ciones;,,:'·EI·.Consejo Naeional.-EI refen:~nd\lm.-La organización
judi.cíal;

3. ·.La Administración CentraL-úrganos superiores de la Ad
mhlistración CentraL~Organosperiféricos de la AdmiOlstra-clón
Central.

4,EI Ministerio de Agricultüra.-,-Organos superiores y ped·
féticcs.-Dirección General de Capncitadón y Extensión Agra
rias: Q-rgamzu( tón y funclon€s,

5; La ,Administracíón l.ocal,~La provincia.-La Diputación
Provinc.a1: composlCióny func1ones.-E! M-unicipio.-El Ayunta
miento: compOSición y t'unci"I,e~

6.·.. La AdministraCíón Institucional: conc-epto y' naturaleza.
Los OrganismO$áutónOmú$ --:-Especial referencia a los Orga
nisínos autónomos del Ministerio de Agricultura.

7. El Servicio deExtensiónAgraria~org.anizCl.ción y funcio~
nes.-:-La labor t~cnica en 'scapacifaCióndo agricultores y como
apoyo al trab/;ljo de ta.~ Agen<.:ias Comarcales de ExtenSión
Agraria

8~ .. El Estatuto. del Personal al sefvido de los Organismos
Autópomos.~Adquisicióny pérdida de la condición de funcíú
narjos,~DBrechos y deberes de los fundonaríOh -~Situaciones e
irtcompatibllídadcs.

RJiSOLUC10N del Tribunal calificador úe las prue-
óas restringtda-s para el ülgreso de una Operadora
de Teléfonos (Telefonista) en la plantilla del Fondo
de Ordenación y Régulación de' Producciones y
PreCios Agrarios F. O; R, P, P. A .• convocad.Q.6 por
resollicion de 19 de julio de 1973 (~Boletin Oficial
detEstado;, del 14 de ago~lo) por la que se convoca
a los' opositores,

Const.ituido en el e!ia de la fechaol'1'ribunal destgnado por
resolución del Presidente del Organism.o del día 11 de marzo
de' 1974, despues de la correspondiente deliberación y de con
fortnidadeon las bases de la oposición, ha tenido a bien re
solver;

Prirnero.-Se convoca a los señores oposHores, de conformi·
dad con 10 dispuesto en las bases 6.4. 6.5 Y 6.6 de la citada
resolución, para la realización de los ejercicios previstos en
la base 7,1 de la convocatoria, para el próximo dja 30 de abril,
a las doce de su mañana, en los locales de este Organismo,
calle del General Sanjurjo.. número 4. Maddd.

Segundo.--..,.Se recue¡"da a los señores concursantes la nece
sielad deconcurrj.r con sus respl"ctivosdocumentos nacionales
de identidad, que habrán de exhibir, caso de que se les exija

Resolución qUé se publica a efectos de cIar cumplimiento
a las bases de 1,& convocatoria antes citada y para conocimiento
de loS ülteresados.

Madrid.. 3 de 'abril de 1974.~·El Pl'esiciente del Tribunal; Fer
nando pinna: y Crespo.

ADMINISTRACJON LOCAL
RESOLUC/ON ele la Diputación Provincial de Lo
groño referente al concursó convocado. para la
provisión delca,rgo de Recaudador de Tributos del
Estado de la Zona Segunda de Calahorra.

Expirado el piazo de solicitudes y no habiéndose exc1uído
a ninguno de los solicitantes, han. sido admüidos los siguientes
relacionados por orden de presentación:

Turno de funcionarios de Hacienda

D-oña Maria de los' Milagros Mathé MarUnez. del Cuel'po
Genetal Administrativo, con d-esHnoenla Dirección General
del Tesoró y Presupuestos. Sección de Recaudación.

Don Luis Plaza Mejías, dol Cuerpo General Administrativo,
desUnado en la Sección de Lujo de la Administración de Tribu
tos de la .Delegación de Hacienda de Barcelona.

Don Miguel Jimónez Jim<:.-'tl:ci, del Cuerpo do Contadores del
Estado, Jefe de la Sección de SeCretaria Administrativa de la
Inspección de la DE.:h,'gaciún de Hacienda de Zamora.

Lo que se hace püblIco para que los concursantes puedan
interponer reclamf'-(,Iones anle la CorporaclOn Provmctal en el
pla·zQ de qüince días habile~" cont8dus a partir de la publica-
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7618 HESOLUCION def Ayuntamiento de La Corw1a por
la que se rectifica la composición del Tribunal luz·
gador de la oposición de cinco plazas de Oficia/es
del Cuerpo Téenic!') Administrativo.

Pre~¡idenLe, Ilustrisimo señOr don Ja-ime Hervada y Fernan
dE'z Espai'ta. Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento.
quien delegatá; en caso necesario, en el Teniente de Alcalde
don Jaime Meilan Gil

RESOLUCION del Avuntamien.to de MarbcUa refe
rente a la oposición para proveer en propiedad tUW

plaza de OFicial Administrativo, vacante en la plan
tilla de esta ComoraCi6n.

Acord.ada por este Ayuntüiniento la prOVIsión en propiedad
mediante oposición, de un plaza de Oficial Administrativo, va
cante en la plantilla. de. esta Corporación, se anuncia de confor
midad con lo dispuesto en el artiql10 32 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, cuya tramitación y desa
rrollo se regirán por las bases y cuestionarios expuestos al pú
blico enla Secretaría do este Ayuntamiento.

Présidente· Don Mariano Cano Abellán, Delegado de Ser
vicios de Sanidad y Asistencia Social.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés. .

Vocales: Don Agu,stín Pumarola Busquets, y como suplente
don Francisco GonzálezFusté. Catedráticos de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Barcelona: don Pedro Salavert
Argelaguet, representante del Colegio Oficial· de Farmacéuticos;
don Angel César Gil Rodríguez, y como sustituto don Martín A.
Pagonabarraga Carro, por la Dirección General de Administra
ción Loc-al, y don Francisco Hcrnánde~Gutiérrez,Director del
Laboratorio Municipal.

Ló que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 5.a de la convocatoria y en los artículos 5.° y 6.0 de la Re
glamentación General para ingreso· en la Administra.ción PÚ~

blica, de 27 de junio de 1968.
Barcelona, 22 de marzo de 1974.~EI Secretario general, Juan

Ignacio Bermejo y Gironés.--2.338-A.

Don Juan Morros SHrdú, Jefe de la Abogacia del EstHdo en la
prov¡ncia, que Sera :sustitUIdo, en caso necesario, por el Abogn
do del Estado don Carlos Martínez González.

Don José María de Frutos Isabel, Profesor adjunto de Derp
cho Administrativo y Secretaríogeneral de la Universidad de
Santiago, en representación del Profesorado Oficial del Estado,
y Vocal suplente del mismo, el señor don José Angel Fcrnándc¡,
Arruty. Pro:(esor adjunto de la misma Facultad.

Don Angel Concheil'O 19le:sias, SE:lcretatlo general del exce
lC:1 tísimo Ayuntamiento.

Ilustrísimo señor don José Francisco Carreira Verez, Jefe
del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, en represei1tációnde la Dirección General de Adminis
tXd.ciónLocaJ, que será susWuído, en caso necesario, parla Jefe
de Negociado de Administ.ración Lacal del Gobierno Civil doña
Maria "del Amparo de Navasqües y de Fablas.

Secretario: Don Juan Pérez Rodríguez, Oficial Mayor del ex
celentísimo Ayuntamiento, salvo que recabe para sí estas fun
dones el Secretario de la Corporación.

Lo qt1e se haz:c público p'1nl general conocimiento. pudiendo
lo,~ inlC:!resados, con arreglo,), la base vigésima, impugnarlo con
fOTme E\ lo dispuesto en la báse 5. a de la convocatoria,

ta C01W1U. 22 de marzo dp 19¡,'1-El Alcalde.-2.G45 E

Vacalos:

Bases que se e:dractan a continuación

al Dota.ción de la plaza~ .. 144.000 pesetas, más dos pagas
c\lraordinarlas de 12.000 pesetas cada una. El designado dis
frutará de trienioR equivalentes al 7 por 100 del sueldo base,
ayuda familiar, en su caw, y demás complementos y gratifi·
caeiones le correspondan con. arreglofl las disposiciones legales

. y acuerdos de la Corporaciós, por los qUe se regiril,. igualmen~
te en cuanto a situaciones, deberes yresponsabilidades.

bl Condiciones de capacidad: Ser español, mayor de veintiún
años y no exceder de cuarenta y cinco en la fecha que· finalice
el· plazo de presentación de instancias, No hallarse incurso en
ninguno de los casos indicados en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración· Local. Observar buena con~
ducta. Carecer de antecedentes penales. No padecer enfermedad
o defecto físico que le impida el normal ejercicio del cargo.
Acreditar lascondicíones, aptitud y preparación especificas que
se exigen en esta convocatoria. Hallarse en posesión del título
de Licenciado en Derecho O en el de Ciencias Políticas o Eco
nómicas. Ser adicto al MO\'imiento Nacional. No haber sido
expulsado d€lningún empleo del Estado, Provincia o Municipio
y tener cumplido el Servício Social de la mujer.

RE80LUCfON de la Díputaeíón Foral de Alava re·
ferente al concurso para ,laprovisiÓTl de dos plazas
de Técnico Auxiliar de, Laboratorio de la Dirección
de Carreteras,deesta 'Corporación.

En el ...Boletín Oficial de la Provincia de Alava" números 22
y 39, de 19 de febrero y 30 ,de marzo pt\saclos, sepubUcnn las
bases por las que 5e ha de regir el concurso para la provisión
de dos plazas de Técnico Auxiliar de 'Laboratorio de la Direc
ción de Carreteras de. esta excelentísima· Diputación, en ser
vicios contratados; exigiendo para .una un año de experiencia
en la Seeciónde Mecánica. del. Suelo yTIabajos y Ensayos
del Campo; y para la otra, un año de experiencia en la Sec
ción de Hormigones y Cementos, valorándose como mérito de
terminante, en caso de igualdad de condiciones,poseer expe~

rienda en la Sección de Aglomerados Asfálticos y Liganl.es
Bituminosos.

Se podrán presentar al referido conCui'so Jos que teniendo
entre dieciocho y cuarenta y~ cinco aftosestén· en posesi6n del
certificado de rea1izaciónconaprovec~amientode loscursiHos
de Técnicos. AuxiliarM de Laboratorio realizado~. por el Minis
terio de Obras Públicas y acrediten la. experiencia particular
exigida para la plaza, cumpliendo las demásconrlíciOlaes señfl.
Jadas en las mencionadas bases.

Estas plazas tienen asignada unaretribucJón total mensuaJ
de 20.000 pesetas, das pagas extraordinarias "1 demás emolu·
mentos complementarios.

Las instancias Se elevarán a la presidencia, de la excelentísi·
ma Diputación en los treinta días hábiles siguümtes de la 'pu
blicación del presente extracto en el ..Bolotín OficIal del Esta
do», manifestando expresamente reunir todaS' lascondidolles
exigidas y acompañadas del a:curriculum· vitae;' dehidamente
justificado. '

Vitoria, 1 de abril de 1974.-El Secretario, Antoníü Maríano
Millán López.-Visfo buenOi El Presidente..c,-2.6J6-A.

RESOLUC10N delA:yuntamiento de Barcelona re
ferente.atconcurso. Ubre para proveer tres plazas
de técntoo del laboratorio municipal (especialidad
Bacteriología).

Han sido admitidos al concurso. de referencia los Higuiente~
aspirantes:

7616 RESOLUCION del Ayuntamiento de BarcelOlW
referente al concurso libre para proveer una plaza
de Médico de IhstitucionesNosocomiaJesy Servi
cios Especiales (Psiqutatrla).

Ha sido admitida al dtadoconcurso doña NaUvidad l\Hlagrú;'j
Carrera Prada. .

El Tribunal calificador ha quedado constituído del siguiente
modo:

Presidente: Don Mariano Cano Abel1án, Delegado de Servicios
de Sanidad y Asistencía' socia1.

. Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignació Bermeioy
Glronés.

Vocales: Don Juan Obiols Víe, y como suplente don·A.figu~l
Sal~s.Vázquez, Catedráticos de la Facultad de Medicina de la
Umversidad de Barcelona;· don Jorge PratHoros . representante
del Colegio PficiaJ de Médicos; don;AngelCésar 'Gil Rodríguez,
y com? sustltuto d?D Martín A.· Pagonabarraga Garra, en repre~
sentac16n ~e la DIrección General de Administración Local, y
don FrancIsco Ballesta Barcons, Decano interino de AsistencIa
Médica y .Social.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 5.11 de. la. convocatoria y en· 105 articulas S." y 6.0 de
la, Reglamentaclón General para ingreso en la Administración
Publica, de 27 de junio de 1968. . .. .

Ba~celona., ~5 de marzo de 1974.-EI Secretario general, Juan
Tgnaclo BermelO y Gironés,-2.33S·A.

dón de este anuncio en el ...BoletínOficial del. Estado,", a tenor
de )0 dispuesto en el artículo 61 del Estatllto· orgánico do la
Función Recaudatoria y del Personal Recaudador del Ministerio
de Hacienda.

Logroño, 8 de abril de 1974,-El Presidente.--2.632-k

D. Juan Arnal Millán.
D. José Mariá Basart Serra
D. Santiago Broggl·Vallés.
D.8 María Juana Busquets Bragulat.
D.ll Maria Rosa Guarro Blan:co.
D. Ignacio OchoaAldasoro.
D. Carlos Rabassa Padró.
P. José Pablo Silván de Ubarri.

El Tribunal calificador ha quedado constituídoen la siguien
te form~


